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M.'r . : Oficio urdin rio Nº 279 , 
de 28 de tlayo de 1975 
del Intendente de le Xl a . 
Región . 

¡!JAT.: Implantc,ción del Sistema 
de Jornada Unica de Tra
bajo en la Reg i ón de Ay
sén . 

SA1''l'IAGO , .. JUL 1975 

DEL MIEI"':TRO DEL I I:'rERI OR 
AL n'TENDENTE DE LA XI REGION 

1 .- Por e l Oficio del anteceden 
te , US . ha ? ropues to a esta Secretaría de Estado la con 
v eniencia de imp l ant ~r e n la Región a su mando el sis= 
tema de Jornada Unica o continua de trabajo . 

2 .- Sin dejr de reconocer la 
validez de las con~ iderdciones expuestas en las letras 
c) , d) , e) y f), del número dos de su oficio, y debido 
a q~e conf orme ha sefialado el Sr . ~inistro de Hacienda 
en s u Oficio Ord . NQ (98 , de 28 de Abri l de 19 75 , no 
hay fondos consultados para ampli a r el sistema de jor
n ada única de trabajo , este Hinisterio ha estimado que , 
p0r ahóra , no es nosible establecer dicho sistema en la 
XI Región, y que en cuanto a la renuncia quepodrían h~ 
cer l os funcionarios a su asignación de colación , esto 
no es posible en fo r ma ar.t icipada , ya que aún no ha
bría adquirido dicho derecho . 

3 .- Sin embar go , y a fin de fa
cilit a r el buen descmpeno de los servic ios de l a Región 
y de a cue rdo con lo dispuesto en el Decreto Ley NQ 575 , 
de 19'14 , US o podría, en el ejercicio de sus atribucio
nes, coordinar e l horario de funcionamiento de dichos 
organismos de acuerdo con las condiciones exiscentes 
e n l a zona, par a ue coinc idier a con el de l a j o rnada 
única teniendo pr esent e , en ~odo caso, que ello no sig
nificaría la implantación jurídica d e dicho sistema re 
trabajo , y q' e el ersonal afectado no tendría derecho 
a colación . 

Saluda a US o 
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Distribuc ión : 
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